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J

MI.NISTERlü Dtt LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS

PIBSIDIlNCIA DEL CONSPJO DE MINISTROS
Von:gx> en nombrar 700&1 del Consejo de Ad'minillll':l'

~ión de la Oaja de Hufufan?S de la Guerra Il. ~on
An4>nio Conejus D'OC6n, ConseJeIo togado de la SecCIÓn.
-de REtierva. .

Da.do en Pa1.acio a veinticua·tro d'e febrero de mIl no
vecientos ...-eintitrés.

ALFONSO
el Presidente del Consejo de Ministro••

MANUeL OARetA PRIETO
(De la GMeta.)

REALES ORDENES
IOOSTEIIO Dlf U. IOBEW.CION

, J

Excmo. s"r.: Remitido' &' informe del Consejo d.e
Estado el. ex;¡:¡edieIlJte relativo '81 la. aplicación de la rfllal
.orden de este .l"MllnJ.sterio de 10 d'e wciembre 'de J921,
resdh¡t<x1a. de aes d1fereooias 1J.abidas eIlJtre d Ayun
tamiento ~ cauta. y 1M au'toridad'es milita.res de dicha

. p~a.za, robre oo:a.oci.6n de arbitrio;; ~uni'Cipa1es; la yO
m1siól1 permanenlte de dicho Alto Vuerpo ha emUulo
-en el'mismo el dictamen slgwenro:

«Excmo. Sr.: IJa. Comi¡,i6npermanente ha. axami
na.d'o, en 'Cumpollmiento de real oIt'ien del' ~n1.sterlO
&1 odllgno cargo d-e V. E., el adljunto ~xpediente, del cl.1~tl
reeuiltar.

Que por real orden de le l:1e diciembre d'e 1921, dic
tada ~ aa::uerrdq oon lo inform.a.do por este Con.sojo,
se :resolvieron las diferenctas existen~ entre 01 Ayun.
tamiento de Ceuta y lu :autorid'ades mUl tares ldIe dicho.
ple.za, sobre 1u atribuciones del menlCionlldo Ayuntll'
miento en ma.tel:'ia· de arbitl"iO!l, y se ~.-6 ql'n ..tll .

. Ayuntamiento de Cel,lta llued<l y debe impone!' arbtt:r!os
munici'pa1es a.uto.r1zSdos por les 'leyes y en J.a.¡ forma
..q~ las. m1sm~ dete,rminen, sobre ~C6 Ilrt.tculos cJ.\¡ COIl
BUJ'llI:> que en su¡ ~rmlno se inltrodu,zOll.o;, sin más~ ex-

·cepc1.6nq,ue les de tránsHo. .
Que~ tre'aJ. ~lI'du del Ml,n1sterlo& la. Guerra., fecha

8 na julio .&;¡ 1922,. se ~irljcipa al de Góberl1llcl6n q,w.
habiendll sldb recle.mado por el Alca*:le·Presi!Clente d'el
Munta;m;lentcl de o,uta. al. Parque. de lntend'encia de
.aqueJ¡la. poJe.za., el &!bono de Jo¡¡ arbitri~ mÚnif',.J:pa.los
...só'bI"Ei las. partidJaJl dJ irigü y harina :recibIdas pl)r el

referido estaWecimiento (on anteriorid'udJ 'a 10 de diciem
~ de 1921, y ente.ndbndo que, dich,a sobeoona o~s
posición ro ¡puede tener efecto retroactIvo al no COllSlg
narlo taxativamente en la miOO1a, tanto más qtll ante
riormantc existra un estado de d.Jrecho al ampam del
cual entraban en la citada plaza artrcu,1os de cor,¡SUIllO
que se esti.meban exentQS d<' arbitrios municipales. in
teresa de ese Mini·,torio <'1 clu la GUeJ rn, dt>tcrmine
el aJ¡clUlce de d'1cha sobcl'ana dJsposkión, <' informándole
si a la misma ha de dár"dc ofccto rctroacti \'0.

La Sooción de {'se Millistario informa que la I'011
qrdo.n ci~ es npJiC'n}JI(' It tochs y cado, uno die .108
CllalS que con anterir.Jlh~cr 11. la misma era.n obJeto
do diferoocins.

V. E. dispuso se 0Y('~0 a la Coo11.si.6n vermnllentc uo
e.>te Consejo.

Al da::Ja.rasa <,n In real orden, ouyo alcance e i·mter
prelación rootiva. la prc..<;("llt!' <:on~ulta, que cr;l ~yunta
mionto de Ceula puede y debe Imponer IlrbltrlüS mu
nicipales atrtorizaclU<; !'(a' las k'yes y en Jo. fClMl111 que
las mismas detorminl"ll, wbre los llrtfcu10s de consumo
que en su término se in,trodu.tcan, sin más oxcOI:c16n
que bB de tránsitctt, no se concede al AyuntulnleIlto
menc.iDnadC la. facultad de e.s~.a.bbecer ningl1n n,uevo
arbitrio, ni se ampl1an sus faeuJtades en' esta materia,
sino que se reoon<Xle el d'1::recho de su imposición. que
le fué conced'i.do por real arden¡ de 10 de septiembre
~ 1869, Y que no se cje"dtaba por exi..tir dllda.Sl :J~
qué s:rtfcuJos trebtan cc·n¡::;der.a.rse comprondidos en b
d!enomina.ci6n materia.l de g>uerra, y que son lCs llnicos
exentos del !pago de arbitrios mu:nicipales.

'Rest..lt;a.s este", d'udllS por la real ~n oon.<lu~a,
aJ dSftnír 10 que debo ent~·nd'ersc. por mart.orial tie ~U{'
rra, dieIbe deQaJ]?a.rece.r ei estadb de hecho, no de de.I'OCho,
a;l a.mparo del que entrahan en Ceuta partid.M de a.rt!Cll
100 <00 CO!ll9Un1D qU13 arrónc.arnentc sc· oHt.fmabllln exentes
dé a¡rbitrb municiplllos, y expedita la a.oción del Ayun
tamie.nlto pe.m exigir el ptJ go de 1a.s l!antlJda.des q~ elI
tas partl.das d'ebi~n f'.l1ti8facer a, su entrada en. el
término muni.ci-paJ. de la mencionnda pl!n.za.

P8II',I!; lleJglar al esta C(:l!lc)u.si6n, no hB(Y quoe cl.a.r a esa
real! oro:en 01 efecto :ootrotlietivo que soio tienen las
d1spasJ'ciones en el C'MO de qtle taxativamente se con
sLgna en ehlas, sino <:1 natUral que <l;¡ su origen llC
deriva, q~ no es otro (ltlC hacar desaparecer las cau
8IIl1!lJ que se ·oponta.IlJ al ejercido, p.t'1I' el Ayul1ltllmiento
d~ Ceuta. de las atributClone6 que dO' :a.ntl;guo 10 fue•
ron coIJC9dide.s en m$.tm'le. die a.rbitdoo munic~ales.·

Por lo expueAtIJ, la Cnmi&i6n permanente, de acuerdo
COn la Seoci6n de ese Millfl'tcrío, es tIQ. dicta!Ml1: Qu~
el Ayuntamiento de Coma puede y d\:oo exigir el pago
ello los arbitrios munt.ctpale&, cuya eX!lICCi6n estu:Vierll.
en BU8pen&O !par' causa de las dudas y dlf'erencilliS que
fueron resuJ.t:.a.s PQr 1& leal onden a que este expeidllente
se :refiere,:,

Y, o:>n:tarmá:1l&lee S. M. el Rey (q. D. g.) con el
prein~ trlda.meI'Jo se ha oorvido reoolver como em eL.
mismo se propone.



650 Z7 de febrero de 1923 .o. O. núm. 45

De real oreen 1.0 digo 1\. V. E. I»U'a su conocimiento
y efectos consiguieIJltes, i:úIl10 ('()Iltestllci6n, a la comU'
nicarla por ese Ministe.rlo de s.u digno cargo en 8 ll.e
julio de 1922. Dioo gual'li(' a V. E. mUChoS afioo. Mu
drid 23 de febrem de 1923.

AL.'\{ODOVAR

.Sañor Ministl'O ue la Gu{·na.
(De la Gaceta).

SnbsBcretnrla
~~GOS DE CONFOANZA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha re1'
Yido disponET que en cada uno de los aer6dromos de
Madrid, sevilla y los Alcázares, ejerza el cometido de
i'ln~rgarlo de caudales y efectos un oapmn de Inten
dencia, cometidos que quedarán acumulados, rQ;peCti
vamente, al encargado de efectos de la Comandancia de
In~ieros de M~rid, al deI>OFitario ~ Ca~les de h
pirotecnia milita:r de SeYiUa y al u·epcx;itario de cau
les de la Fábrica de pólvoras de Murcia.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que para
a uxíliares de .Ins dos liltimos en &US destinos de la. Piro
tecnia y Fábrica de }J61voras. se a.-;igne UlO teniente de
Intendencia a. cada uno de estas est&bledmientos, aumen
to qllle se compensa.rá en la plantilla mediante la su
presión del teniente encargado del dePósito de Can
baJllchel (MNi.rid), que se convierte en aImacén 'a. cargo
del auxiliar de In€'ll.dencia, que figura de plantilla en
el 1){)pósito, y la disminuei6n de otro teniente de los
que prestan servicio an la pLaza de Cartagena.

De real ortlen lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectCo.<;. Dios guarde a V. E. muches anos.
Madrid 24 de fc!brcro de 1923.

ALCALA-ZAMORA
SetlOl"...

CLASIFICACIONES

Circular. Excmo. St·.: El Rey (q. D. g.) ba tenido a
bien di!p:mer que el comandante del Cuerpo de Estado
Mayor D. Antonio Barrooo Sánehcz Guerra, ascendido
por ·real orden de. 6 del aduai (D. O. ntlm. 29), se sUd.e
en la escela de su empleo entre D. José del Campo Sé~
neca y D. Roberto G6rncz de SaJazar Ordtúla, puesto que
le corresponde en su promoci-6n 'de ingl'~ en la Escuela
SUperior de Guerra, con aIT<'glo a la real orden de 20
de:: septiembre de 1919 (D. O. núm. 212).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y d€ttl1ás efectos. Dios guarde iLI V. E. muchos .a!los.
Ma'Clrid 26 de febrero de 1923.

Sef1or...

DESTINOS

Circuiar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) hll te.nid'o a
bhrn d:lsponer que los jefes y capitán del Cuerpo üe
Estarlo Mayor del Ejército compil'endIclba en la siguien
te reladón, que da prlncipio oon el coronel D. Gonzalo
Cs.lva Conejo y termIna oon el capitán D. Rafael Al
VM)3Z 8OO'1'all0, paEen a SOl vJr lts destinos y a ias ~i·
tUa.clOO1e3 que en la misma se :bes ..etlal!l.

De real orden lo digo Do V. E. para. BU conocimiento
1. d1emae efootQ9. 1)1os guarda a V. E, muchcs dios.
Matl:rid 26 de febrero 'd2 19203..

Seflor...

BeIlaci6n qu.e 'lB mta.
Coroneles

D. Gonzalo Calvo Cc\nejo, ere se.g¡ul1do jefe de Estado
Mayor, de la Caplta.n!a general de la oct~va re
g16n, al mismo eargo en ]jo. quinta. (V.).

D. SlOOtiago de Nedra y MalI"t!nez, de d'lsponible t'll
re. seZJta regi6n, a. jefe de Estado Mayor Q() 1'1.

Base Naval y secretario del Gobie<rno militar d'e
El FeI'rol (F.).

> AntonJo Maury RodrYguez, de di.~nible en la se
gunda región, a "€'gu·lld't:l jefe de Estado ~fayor

d€. la Capitanía gene.ral d'e la octava (F.) .
lo Salvador Salinas BeH.er, ascendido, de la Es.cuela

Superior de Guerra, a disponible en la primer.•
regj6n, oontinuandQ por ahora· en el Centro, sin
que eIk> implique cambio en el sueldo que plOl'
su situación le oor·Ii:'spond'e.

Tenientes coro.-neles
D. Juan Sagués Arcart, que ha. cesado de ayudante

del General D. Carlos de Lossarla, a disponible
en la cuarta región.

)- Abilio Barbero Saldañ'i, a..s::eJ1dido, del Estado Ma
yor CeIl!traJ, a msponible en la primera región.

CQmandantes
D. Fe:rnandIJ Reddlldo Itca.rte, de dll,pcnible en la tel'

cera :región, a la primera brigada de la tercera
d'iv:if;ión de Caballería (F.l·

)- Antnnio de SolLSa J Pa1edGS, que ha ce..cado en t'i
Clll"go de a.yudante del General Jefe de E6{ado
Ma¡yor de la rereN'a regióU, a dülloniblE en IR
primera.

, Pedro da Ortega Bllisse, de la primer!} brÍg'6d'a. ~¡~
J.t¡. tercera divi,si6n d~ Caballería, a la brigada .le
Art1Ueda de la 11.a d'iviEi6n (V.).

c.,pltin
D. RaJPoel Alvarez Serrano, de la Cll.pit.a,ola ~ncl';¡l

de la sexta regióll, a la primera divisiÓn (V.).
Madrid 26 de febrero de 1923.-Alcalá-Znmora.

Negociado de asuntos de Marruecos
CARGOS DE CONFIANZA

CLrclllar. Excmo, ;jr.: Visto el escrito que el Co·
mandante general de Cauta dirigi6 a. este departamento
en 28 de diciem.bre l1itimo, consultando quién debe' sub¡..
tituli' al comandante mayor del Tercio de ~tr.anjeros
en sus ausencias o enferme<lNies, e informando a.cerca
de ~ conveniencia de que el cargo de auxiliar de di·
chas fuerzas sea desempeflado por un capitán ., no por
un teniente, el Rey (q. D. g.), de acum-do cori 10 in·
formNib p<>r la Intervención eivi-1 de Guerra y Mu['ln,l
y del Protectorado en Marruecos, se ha servido disponer:,

1.0 Que el cargo 'le OGmandante mayor del Cuerpo
de refl"rencia sea desempel1a.do por un capitán de las
compe.fi1B~ de D!:'p6sito, en casoo de a,usencia o onfer·
mooad de dicho comandante mayor.

2.0 Qt/Je al cargo ne l8uxillar dol Cuerpo de que se
trata. sea d€SC!l1pefiado por un teniente, con a.rr"8lo a
los preceptos d.e la vigente ley econ6mica.

De real ol'Ó.en lo digo a V. E. para su conocimiento
y, defnás efooixls. Dios guarde a V. E. rnuchílS !ll'io~,
Madr.ld 26 de febrnro de 1923.

Setl.or...

DESTINOS
Excmo. Sr.: Conforme con lo Pl'l'puC'Sto por V. E. ello

20 deL mes acual, el: Roy (q. D. g.) hu tenido u bien dis·
poner que el ca.bo y scLdadne de InfantaJ:1¡u, comprendidoll
en la 8lgulenta rclacL1n. quo ¡J,¡¡. prlnclpio oon Antonio
Camón Forrar y trrm Inn con Juan C"..61colas, pa.ecrlJ de¡¡·
tlnadoe al Gt'Upo tIc }'U{'WZ:lS H.r,gl~\(l.res Indtgeno.s <de
Larache m1m. 4, <m vac>'ntl'S do plnnti1J:a quo (In su
olase ex1Bten.

De real orden lo d!¡¡;o a V. E. pa.m su conocfmt{lllto
y damá.s efectos. nro.s ~t1nl'da n V. E. mucWfl 01108.
M!llct.rld 26 de rCbrC1~) do 192:>-

ALOAU-Zat01U.

Sefior Comandante g01wl'nl do Ceutl\.
Sefl.or IntCtt"rentú clvil (1(' GUNI'l\ y :f>Ú\r1'oo y del Pro·

tectorado en :M:al'J'1I~2(JS•

•
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Belaci61t. l1It6 lte c#a
Cubo. Antonio Cam6n Ferrer, del bab:\1l6n de 'Cazadores

Las Navas, 10.
Soldado Angel Ca.rü\gena Fulves, del de Catalujia, 1.
Otro .r.iodesto Moreno L6pez, del de ChicLana, 17.
Otro; Juan C6rcoles, del mismo.

Madrid 26 de febrero de 1923.-Alcalá-Z·· mora.

Sectlón de Infunterln
DISPONIBLES

Excmo. Sr.: En vista deol certific: do de reconocimien
to facultativo' que V. E. remiti6 a este Ministerio ca
fecha 10 del mes actual, sUfrido por el teniente de In
fantería D. Joaquin Arandiga Pluchán, disponible en la
tercera ri'gi6n, con arreglo al artículo 18 del reglamen
to "probado por real decreto de 15 de mayo de 1907
(O. L. núm. 69), el Rey (q. D. g.) .~ ha servido ~
poner se le declare iítil para el servICIO, quedando dIS
ponible en dicha región, hasta que le corresponda ob
tener destino.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchcs años.
Madrid 24 de febrero de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Selior Capitán gmleral de la primera regi6n.

Scliarcs. C'apitán general de la tel-cera región e Intcl"
yantar civil de Guerra y Marina y del P!'otectorado 1. n
~larruocos. .

Sección de Artlllerln
ASCENSOS

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g) htU. tl"lÚdo a bien cone'e
del' el empleo de suboficial de Artiller1a, con antigüedad
del día 1.0 <rel mes actual que les COrrel\X>nde, a los
sargerul:u3 de diJcha Mma comprendidoo en la sig1uiente
relación, que principia con D. Ricardo Oa.rmona Mulioz
y termina con D. José Martínez Postigo, P;Or ser los
más antiguos entre los conceptuladoo a.ptos para ed. as
censo y existir vacante del citaoo empLeo die subofiCial.

De real orden ID digo a V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectoo::. Dios guarda a V. E. mucocs afioo.
M.adrid 26 de febrero de 1923.

ALcW:..4-Zü.f:Ola
Sefiores CapUr nes generales de la primera, segunda y

sexta. .regiones y de Ba1ea~. y Comandante generd
de Ceut~ .

Señor Intarventof civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marru~cos.

Relacicm q-ue ae cita.
D. Ricardo Carmona Mufl.oz, del tercer regimiento de

Artilleda ligera.
" J:.oeé Benet Querol, die la Comandanc1Ja de Artille-

da de Mallorca.
" Francisco OrelLano Benllooh de la Comandancia de

Artillerta de Menarea.' •
" Francisco GaJ.l.ego Ezquerra, del 18.0 regimiento de

Artillada l1gem.
" Pedro Mar'Un SáMhez, del mismo.·
" Lorenzo Bellver Ca.mpos, de la Comandanoia de Al'.

til1l'!I'1n de Ceu,ta.
" Bonifacio MD.:'!'t1n M1ni1lez' de la Comandancia de

Artiller1a. ele San 8ebasttán.
" Jullán Serrtano Lorenzo, del segundo regimiento de

Artillerla ligera. .
" José Mart1nez Postigo, de la Comandancia de Ar-

til!er1a deJ Lua.Jhe. . •

Madrid 26 de febrero de .1923.--:-Alcalá-Zamore:.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha servi
tIo disponer que los suboficiales y s:rgent<lS de ArtilI*;
l'Ía comprendidos en !a siguiente relaci6n, ql~ prinCI
pia con D. Gonzalo Cant6n Moreno y termma con
Marcos Serrano Puerta, pasen a continuar sus servicios
a los cuerpas que en la mioma se illifican, te·niendo.lu
g..:iI' el alta y baja corre<;pondientt' en la pr6xima :r:evlsta
de comisa.rio e incorporándose con toda urgenCia loo
destinados a unidlades de AfricR.

De real orden ID digo u. V. E. pa.ra su conocimknto
v demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año".
),Iadrid 26 de febrero de 1923.

ReJatián que >Se cita.

:Suboficiales

D. GonzaJo Ca.ntón Moreno, del 14.° regimiento {j1') Al'li
liería pesada, a la Comandancia de Artill€ría
de Melilla (grupo de m()I1taña, a.T't~ 1).

» Miguel Gonzalo Herrero, d'el regimi€'llto de AItille
ría de pooici6n, ail 14.0 regimiento de Artillel'Í:l
pc.sada (.ar1. 8). . .

:) Emilio Díaz Gamarra, del segundo reglmlent" de
Artil1er1a ligera, al r<>g.imiento de AI'tiUeJ'ía, m'
:po.."I:Ci6n (art. 1).

> Ricardo Carm:ma 'Muñoz. a.scend'1do. del tereer re
gimien.to l1n Artillel'Ía ligem, al segundo de iguaJ
denominación.

» Juan Ruiz Jiménez, dc 1ft Comandanda dc ArtiLle
11'8. de Menorca, :l la liC Meli1la (gl'upo ere mon
tafia, art. 1).

" Fernando Fernández Sintés, a.scendi~ de la C(I.

mandancia de Artillería de MellClnCa, a la misma.
> Braullo Carro GMefa, de lal Coma ndancia dc A)'

tillcr!a de MC'norca, a la (~ Melikla (grupo 'ic
mantafta, art. 1).

» Fra,n.cisco Orel1ano Bcnllnch, ascendido, die la Vo
mandancia de Artillerfa, de Mena!'( a, a la misma.

" Antonio Duarte A.ngoy, del regimiEm10 de Artlllcl'Ia
de MeJilla, a la Comam:lnncia de Artillería <l':
Melina (batel'fa de obuscs de 15'!i e/m., arUcll
lo 1).

~ Joaquin Ros La¡pucnte, del sexto regimiento de Al'
tillerfa ligera., al regimiento d'e Arti'llena de Mi'
lilla (art. 1).

» Juan Vergé Miro, de la Comandancia de Artill1eria
dd Gran CDJ11aria, al seXltb regimiento do Art!-
llerí'¡¡' li·gel"a. (act. 8). .

" Ju!lián SerI"adlo Lorenzo, asoend'i.do, del segun<:JO r,'
.g1miento de Artil'ler!a ligera, a la Corna.nd'am:Ia
del Artille.r!a de iJran Ca·naria.

~ Au:gu..sto Martl:nez L6pez, de la Coma.nda.nda de AL'- I

tiJ.furfa, de Larache, a'la de Ceuta (iCOmpaID:a .le
Parque m6vil montada,. art. 1). .

» José Maxtfnez Postigo, ascendido, de la Comand'tltl
cia de Artillería de Lar.ache, a la misma.

" Falu.str.> Villarejo Guerra, de la OJmandatn.cia de
Artlllerf:a Ide Teneri fe, a'L Dep6s1.to de ganado .:e
Cetita (art. 1).

~ Bonifaclo Martinez Mfnguez, ascenrlid'o, de la C'o
ma,nda"nda de Al'fl:Ll1er1a de San Sebastián,. a llll .1<'
Tenerife. .

. ~ Isixko Romero Qar.cfa, de la Com.a.ndancia de Arti
ller!a de TenerJ!e,. al ptr'irner regimlentv ~reJ Al ..
t1Unrfa pe&lll'a (art. 1).

» LoNnza Bcllver Camp.os, !liSCendido. doe la Coman·
da.nda. de Artlllerfa {1t:l Ceuta, la. lin, de Teneriff'.

» HermoenegiJao Súnch.?z Andrl'(!''', del tercer l'eJg1mlenn
die Artiller1a. de montana, n In O:llnnJ'ldancia ¡J..,
Art1~I~rta do MeJ10rCa ('arto 1). .•

" Dldn'lsiO Jlménez Alamo, n.~col1<:Jido, (l'OJ¡ teroer JtC·
g:jmioMo do Artlllc11tl <lb montafln, nI mL~mo, '00
sAndo do pl'CRtnr sn¡l, R(,l'vlclC\S cm el octavo í'¡;'
gimkmto de ArtlHer1a de l'€geI'V'!4

> Pedro MarUn Súnchez, a.scendidcI, del 13.0 regimiC'n.
to de Artlllerl'¡¡' liger.a, a la Co:mand'!lncia. tIc
Arilll1erfa de Menorca..

» Fa:-a,ncÍBiCO 'Gallego ~zquerra, aOOC/Il.illdo, del 18.0 1"('
,gimiente de Artlllerfa ligera, a la Comanóancin
de Artillería de Mfnorca..
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J). José Benet Quolo1, aSC'<'ndidQ. de la Coniandamda de
Artillería d'e M.u.llol'ca, a la misma.

» J lIan Mulinll H~'lmoso, del primer regimieonoo de Ar
ti;ilt'ria pt'8!lt.la, '1 la Comandancia de Artillarí'a
de Ceutu (l\l~~. 8).

» Mnllud Búoz .Ml\dIlH:l~. del Ít'I'C('r 1'C,g¡imient" de .\1'
tillC'lí<l ere montaña. al primer regimiemo de Ar-
¡ilIt'lía JX'B,tcia (al'l. 1). . .

» ,\Ill.'llio rnzl.-:'ta lwmcro,. ascendido, del U.o regI
miento dt' Artillería pesada, al tercer l-pgilllienlO
de ArtiUCl'ía montaña (art. 1).

» .\¡¡lt'rto~llCG'ia\-iJ::¡ (iulilén, del regimiento de Arti
lJ('lÍa d'oMcliiIa, a la ComandallCj¡r de Artille
ría (le Mclilla (UdE. 1 y 4).

» J'l'l'mín López Pi,nto, de la Camall'd'll,ncia de Artille
1 ía d-~ Pamplolw, al regimiento !W Al'Lillería ,le
Melilla (art. 1).

> Manuel Samaniego Cantora. del 11.0. regimiento d~

.\rtilJería ligel';'C a la Comandancia de A.rti;,c
l'ía de Pamplona (art.:::. 1 :r 4).

» Manuel Calduch LegidQ. a.':lCendidq. dd qu,into re
gimknto de r{fi(,l'Ya de Artillería, al 11.0 regi
miento de Al'tilH-ía ligera.

» Felipe Sánchez Pas~ullla, !l/9Celld'irlo, ~ la Coma n
dalloCia de AI'!ill(,l-ía de El Ferro!, ai prim<'r regi
miento de Al'tillel'ia de montaña.

Sargentos

F..dua.l'<lo Pl'ñarrocha r Garda Verdugo, de laComa.ndan
da de Artillcdu dt' MeHDa, al quinto regimiento
de IV'Cl1'V/l, de Artilkría, (art.~. 1. 7 J' 9).

A!!IIll'ltrn Ortlz Puertas, d('l 12.0 regimiento de Artille.·
~ ría ligora, J ('n el mi,!'i6n en la Comandllncia Úl~

Artilll'J'Ia de M{'JiHu, a ésta, de plantilla (artIcu
lo 1].

}'P<1l'O 'Homero Mt'gIl'¡;;. dd l"('glmiento !fe AI·tillerI" ¡,
cahal'o, al 12.0 !'eoglm.i('nto c\t' Ar1.i1h'I'Ia '1i~ra
(uds. 1 y 9).

:IXlIlato CerdA Fpl1nándrz. del r'Ogimiento de Al'iiUel'fn.
da Ceul1a. (gl'UpO 11[.'.<'1'0), a la Comandancia je
Al·tilIerIa de «'Ult~l (compalUa (b3 Pu.rqlllC mó\'i1
montada, art. 1). .

J,u.i~ Vigo Fern{~lldez, (1('1 cuart> ]'Cglmlonto de Ar'tillC'
'rIa pesa~J¡a, '0 la Com/l.ndancia ilü Al'Itil'1erta de
((,ut'tL (compuiHa dt' Parque mÓl'il mrrntacl'!t) ar
tículo 1).

Crist6hal Igual MIll'tIIWZ. ,fe la. Comandancia de, Adi
Horta de MeJilla, al cllat1D regimiento de A·rti
lCl·ta pt.~ada (a,rts. 1, 4 Y 7),

Enl'!quc Esealcr-a. Pu..<tm·, dd l'léptimo ,regimiento de .-\1'
{i!lOl'Ia Jigcl'a, 'yen. !OOIl1is.1ón en la Q)mandRncia
db Ar1:il1erlu de Mejilla, a éstu, de plantilita. (rur
UCll~O 1).

José CllIrl'ido Bal'berú, (fe la Coma'lldOlncla de ArWlerIa
uc LaracJl(', 'al r,.(lptimr. regimiento de ArtlllerIa
ligal'a (ar1.s. 1, 4. y 7),

D. Adolfo Lozano Olázabul, del scgUindo l!'eg1mlento ele
Artil1eJ:ra pesada, a la Conl'anda'ncia de AIi1llerlo.
d'e Laraehc (arf:. 1).

Ra:lllundo HomPIo Fnrn{¡,ndcz. de la Comandancia de' Ar
WlerIa de Ceut:u.,a. la die ,Melilla (secci6n de Par
q\l~ móvil <ro lllut.oovmidnes, arlo 1),

Alfrcdo Sampcr Abad', dul :regimiento de Artill.erfa de
00111"". e, a Coma-nclaI1<:ia de ArtHetia <fu Geuta
(arto 1).

:Dh'gl.l Gonz(Llez Morc.no, dd tercer regimiento iie Art!
lklrln. J1gC'.l"ll., al rc¡.dmlC'llto d'c AIilJoerla deo Ceu·
W. (art. 1),

¡'kl1aISLlán Cllhlel'611 Mululc, dol l'eKimiento de .AJrt1l.1er1a
ck el'uta, al t('l'('(\!' regimiento de AI"tiiJer!a lt
:~l'a (!I~lj.s. 1, 4 Y 7).

Vll'hoio Sallc:l'llwnt(' Al"!ll'('z, del rc¡¡lmlonto da AMI
li:'rIa II cnbn.l1o, al roglmlcnw do AI'tlHerla, do
Ü1U{.t'.1 (1\1'1. 1),

, SIm6n CllC1\'I1.,.'l Monu'l'o, d(,l pl'imer :t'Cf:imiento. de Artl·
111ef1,llJ p('snda, u. la CX,manda'n'Ci'a de AI'ItiUerla. :le
MeJilla lsooción ~1'(' l'a.lque m6vll de Mon:tatJ.a. a.r·
ttct~10 1). .

1:X'mekio Moreno Olivares, d.el tnOlVeno ro,g¡imiento de Ar
tillerIa ligera, 8.1 primer :regImiento de ArtlllerIa
p..,....sEl;:~'a (art, 1 y 9),

Ambrosio Horrero Montes, del regimiento de Al·tilJ€lría
.de t.eut.u, a la Comandancia de Ar'tillería de Me
'lilla (-':lC«'iÓll ere Parque m6\"il de muntaña, ar
tku!L, 1).

Karcioo Carda BUl'g'uete, de la Comanda.ncia ~ Artille
<ría du Lal'ach<" al regimiento de ArtiHcría de
Cellta (¡u1. 1).

Felipe EscuderQ \"'J;~ro. dcl· rogundo regimiel1llo de .\l-
ti!Jeda p{lSad'a., a ]¡, Comandancia de Al't iller ía
deo Laladle (UiJ:t. 1).

Julio ,\bnllZ'¡ll del Olmo, del regimiento de ArtillClía
de C.eUÜl (grllpo ligH'O), 'a la Coman~htlx:iade Ar
tillería (le Melilla (~iQn de Par'<J.ue móvil Ite
montaña, ruI't. 1).

Isaía,;; Blanro Cehreeos, d'el regimie-nto de Artillería de
O:mia, a la Cwnandancia de Artil:oría de Melilla
(grU:'¡X> de montaña, art. 1).

RaJael Bozada. Alonso, rld séptimo regimlicnto de A.r
lilleI'Ía pesada, .'- en ccmisi6n en la Comandau(-Hl.
de Artilkrla dto M"Ulla, a ésta (grupo de rnon,
taña, all!. 1).

Vl'lo.dano Parrado MigueJ, dell ![{'gimiento de Al'tille
l-ía de C.eut~~ 'a la COffilUldancia ili:> AHilkría {h;
AIt'litJa (grupo de montaña., art. 1).

AUK"Jio Rodll'ígUk'Z Alices, d'el terce'l' reg;imientn do Ar
t:.I1ería peGa<1l'1. a la ComandlllOCia de Artillería (le
Ma:rIla (bll¡~ería de obuoos d'e 15'5 (/m., art. 1).

Pocho Pablo Montero Mol!nero, di'l oogundo re.gimiento
{k Artillería de montafia, al tercer l'('gimiento ..le
ArtillerIa ~nda (arts. 1 .v 9).

Pod1'O Ocholll San ViCl'ate, del regimiC'IllO de ArliIlerla
de Ceuta., al segundo regimiento de A11ilk.>rIn ·.le
mnntaf1a (nrt.s. 1, 4 .r 7).

Antt.llllo Mac111l('a Búez. del u~eer N'gimiento d(' Arlj
IkUa pesad'u, a la Comandando de ArtilJctia ele
MeJi'l1a (ba.t<'rra de obt1scs de 15'5 e/m" articu
lo 1).

Iklefülll'O Rt'lloso Ga.l'cI,l, del scgU'ndo regimiento de .'\1'
tine.r1a de montaBa, al wcer regimiento do Ar
t.illol'Ia pt'S¡¡rj¡t (Ell'ts. 1 y 9).

Josas AntIa Arrt1e, deJ regimienio d'e Artillerta de eeu
ta., al segundo regImiento de ArtillerIa d<' mon
tafia. (arts. 1, 4 J 7).

DlOObro Antón Carda, <W regImiento ell' Al~:i1.1cr1l1 le
C{)UOO', a la Cr.Jmllndancia de Artillería cl'c Melilla
buter1a d<l obuses 15'5 e/m.., na"l 1).

FoOrmIn Abad Aloll.9J, del 16.0 I'<.'gimiento du Al'tillerra
ligera, a la Cbma.n.d'u'nci'a de ArtiU('rIa die MoJi
Jla (batetia de obm·es de 15'5 e/m., arl. 1).

Baltasal' Prieto G<5mez, ¡Jel 14.0 regimiento <fu ArtiTIería
l~gcra, a,l 16.0 de iguwl dcnomi·nación (a.rUcu.
Jos 1 Y 9).

Manu-el Rod.r'Lguez Maim6n, !Wl 13.0 regimiento de Art!
J:1erla- ligera. al 14.' de igual denominución (ar
t1eUlo 8).

SIX1b:> Ga.rcI'a. Fern.án<::ez, de la Coma·nda.ncia. de Arti
l1er1s. de La.ra.che, al 13.0 regImientr.> de Artil1er1n
1l.1It.:'I'a. (arlJ¡¡. 1, 4 Y 7). .

Juan Malo Cabello, de la Cr.Jman.d'ancla, de Al'!il!er!a
el'e San Seba.s-tián, 11. la de Larache (axt. 1).

Juan Cámara Delgado, de ~a. Comandancia do Artille
m de LaI'a.cho, a la dn Snlll SC'ool'tián (aI't."l. 1,
;.1, y 7).

Mariano La.rlo L6pez, de la Coma-ndancia de ArtlllerIa
ere S-a.n Sebastlán, El la de Lara.che. (arL, 1).

Mareos Serrano PUEjlJta, dl'l Eegundo re¡¡lmlcnto de Al"
tJnc.,,:la de l11<'lntatla, !l la Comandancia de Arti
lklr~a de San SebMHán (artE. 1 y 9).

M'atd~id 26 d'e febroro de 1923.-A1calA·Zamora.

Circular, Excmo. 31'.: El Rey (q. D. g.) se 'ha 8Crvi
do d~sponel' que el personal del Mat.l!1.aJ c1-e ArtilJerla
quo so Oxp,¡osa en Ja slgülonte relación, que pr:lncipia
con D. Manuel GarcIa BuJlesta y termina con D. Juan
Quintana AlarelA, pusen a servir los destinos que' a cad~l
uno se .le se:liaLa. .

De re'al orden lo digo a V. E. para su conocimIento
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y demás efectos. Dios guardo a V. E. IDIH:ll<lS añO'>. y (k'\lUÚS efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madlid 26 de febrero de 1923. ~Iudlid 26 de febrero de 192:3.

ALl:J.LA-Zü401U

SciíOI'eS C','pitu.l1ffi gl'nl·I·¡l.~('s de la primera, ~gunda y
Cll¡o. rta ({'gionrs, COlllllndante general \"e Me!Illa ';j Sub
secretario de este Ministerio.

SeñOl' IntCn'l'ntol' civil de Guerra y Malina. y del p: 0
tectorado en Marruecos.

ALCALA-ü.MORA

:3eñOl'es Capitanes gen':!rales \:t> la piimel'u y cuaI·ta l'\}
giQnl's.

Señor Interventor civil \l~ Glle¡'¡'a y 1\1,,1'ioü ';j d{'1 PiO
teerorado en Marruecos.

RETIROS

Mlllrina y dul Pro-

ALCALA-ZutolU.
de lla, l. ,rlmera y séptimil.Se:!1ores Capita.nes generales

regiones.
Sefl.or Interventor civil de Guerra y

tectorado en Mon·uceos.

Exemo. SI'.: <':Ollm N:'sultuc1o lle! conCUl'SO anunda"o
pOlo r('al orden circular de 10 lil' cnel'o próximo pasado
(D. O. núm. 8), 01 Hoy (q. D. \.') ha temido n. bien
disponer que el ca.pitán de Ing<mieros D. Germán Gon
z{ucz TUJ1.ngo y Obregón, con destino en la Comal1d'an
cia de dicho CUCIPO en Melilla., pase destinado al Cen
tro Elc<:t.rotéoniO() y de C('mnn1l'aC'ioll<'S, para pll'€St.n·
snrvlcio en Africa, en Y!l<'lOntc de plantilla. que ·.Ie
su clase existe.

De real orden 1.0 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardo a V. E. mu{'hqs afios.
Madrid 26 de febrero de 1923.

ALCALA-Zu.rORl
Senores Capitán general de la primera región y Coman

'danta general de Melilla.
BelioI' Interventor civil de -Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hu sen-ido eOIl
ceder el retiro para Comñu al sargento de obrcr'OS filia
dos de la octava Sec::ión, afecta al parque r:gional de
Artillería de la octm'a. región, que presta sus servicios
en olicho est.ablecimlen~.(). Constantino J'-spe GarcÍa. por
haber cumplido la edad rrglatl1':ntal'b. para. obtenerlo
en 10 del mes actL""ll, dl.-;l:oniendo que por fin del mismo
sea dado de baja en el Arma ,le Artillería, a que Jley'te
nece, sin perjuicio dJ haber p8.>0iYO que en su día. le
señale el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real Ol'Clen lo digo a. V. E. para su conocimi.:'nto
y demás efectOf:. Dios gU!!l'OO a V. E. much,tS año.,.
Madrid 26 de febrero dc 192::1.

Excmo. Sr.: Como rl'Sultlldo del concurso anunciado
por real orden :circular lllC 17 de encro último (D. O. nl1
mero 14), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
el ayudMte 'de Obras mllitares D. Juan Urruti Coste
.j6n, con desUno {'n la Comundaacin. de Ingenie-ros de
Segovia, pase destinado n la de Aeronáutica Hi11tar, en
vncante de plantilJ.a que de su clase existe.

De real orocn 1.0 digo a V. E. para su conocimicnto
y_ demás efectos. Dios guardo ll. V. E. mudl<~'l anos.
Madrid: 26 de febl'ElrO de: 1923.

ALCAL.l-ZAMoRA
Señ()l' Cl1:piti"Ul ~nel'al de la (ctaya reglón.
Señor Interventor civil de Gu~rra y Marina J" del Pro

tectorado en Marruecos.

Seccl6n de IngenIeros
DESTINOS

------.-------

RETIROS

• Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por ..~.1 Apa
¡'ejador-carpintero de los CUerpos subalternos de Inge
nieros, D. José Ortells Mart1nez, con destino en la. 00-

PERSONAL DEL MATERIA!:. DE ~RIA

Excmo. Sl'.l El Rey (q., D. g.) se he. servIdo nombrar
maestros de tallar 'de t.eree:r'a. clase, de oficio ajullta
dor forjadbI', del Pu'8onaJ. del Materls.l. de ArtUlet1a,
a loe ()¡)C)S'!tores aprob!1dos por el tribunoJ. de extmenes
de la Yacstr,anza de Art1llarl'a de Ba.rcelona. D. Antonio
Abel Se!'I'BJt: y D. Antonf¡) P1héda. Mufl.lzl obreros con
watados del octavo regi~to de ArtiJ.1er1ll. ligera., asig
náncbles en el empico que se lesconftere le. arut.igl.iedad
de esta. fecha; dIspqmendoJ al i[X'O'pl0 tiempo, que lee ex·
p!'esa.c1.oe maestros pa¡¡en nest1nados e.1 menc.1ona.do esta
blecimiento y Maestrann. de Madrid, I"SS.Pectivamente.

De real oi'den 1n digo a. V. :Ej. ;para. suconocim1ento

Excmo. SI'.; Conforme con lo solicitado por el sub
ofici~ de la Comandancia de Altillerfa de Mallorca,
acogIdo Ro la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nllme
ro 1(9), D. Luis Prast Riera" ('1 R~y (q. D. g.), de
acuerdo con lo infOl'mudo 'Por ese Consejo Su.pl-emo en
8 del mes actual, se ha servido concederle Hcencia 'Pllira
contraer nmu'imonio con doBa A,na MaI1a Esteve Tomás.

De real Oluen lo digo a V. E. para flU conccimir-nto
y demás efectos. Dios guarde! n V. E. mm'hAs nfio~.
Madrixi 24 de febrero de 1923.

AWAI.A-ZAMORA
Señ.or PrCf;ideote del Consejo Supremo de Guerra y Ma

l'lllll.

Senor Capitán general de B::len:res.

Relación que 8e cita.

Maestro de fábrica

D. ?llanllcl García BaJ.l'i'ta, de segunda c'ase, de la ter
(-('1':1, brigada Automovilista, a la. Fábrica c.e Arti
llena de Sevilla (voluntario).

Auxiliares de oficInas
D. Francisco HU Ferret, de segunda cLase, del Parque

divisionario nllm. 7, a este Ministerio (voluntario).
~ Juan Quintana A1arcia. de trrceJ-':l. clase. nombrado

por :real orden (e 12 del mes actr~l1 (D. O. nú
mol'O 36), procedente de sargento de la Coman
dancia de Ar1:il1erÍa de Melilla~ al Parque divi
sionario nllm. 7 (forzoso).

rh'.drid 26 ce febnl'o de 1923.-Alcalá-Z8.mora.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
gento de la Secci6n de tropa. afecta A la Academia. de
Artillería, acogido !l. la ley de ,29 de junio de 1918
~C. L. nÜm. 169), AI1Itonio Sánz Gl1, el Rey (que Dics
guarde), de acuerdo c.on lo informado por ese Consejo
St~remo en 8 del mes actual. se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio cón dofia·,Andrea. MUr
fioz Sameho.

De real orocn lo digo a V. E~ pa.ra su conocimi.ento
y. demás dect~. Dios guarde a V. E. muchAs afiO'!:
M!lIdrid 2~ ele febrero de 1923.

ALCALA.ZAMORA
SefiorPresidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
8eí!or Capitá.n generlil de la séptima región.
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mandancia. Je dicho Cl1Ie-J:po en Melilla, el Rey (q. D. g.)
00 ha servi'l.lo concederle el Ntiro p::n.a Málaga, por cuya
1){v~""ll.Ción de Hacierda le será abonado desde el pr6xi
1110 mes d\.' marzo el l1a1)('1' pasivo de 227,50 pesotas men
~uak\S. dk>poni(',ndo a.l propio tkmpo que por fin del
<'t>l'l'iente cause baja en ('1 cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimi¿nto
\' demás efectos. Dios guarde a \". E. mu{'h(!S años.
f-Iadrid 26 ce febr-ero de 1923.

ALcALA-Z!:M:oRA

Señor Presidente '!.lel Con__"E'jo Supl-emo de Guerra y Ma
l·hm.

Sñores Ca.pitán generaJ de !J.:: segunda región, Coman
dante general de Melilla e Interventor civil de Gne
1'1'11. y MaI-ina y del Pl'Otectorado en Marruecos.

Seccl6n de Justicia 9 Asnntos generales
DESTINOS

t:xcmo. Sr.: Habiendo sido nombrado guardi.' urbano
de la. Junta de albitl'ios de Melil1a el sargento del regi
miento de Infantería Galicia nllm. 19, Bias Pugador
Pagador, el Rey (q. D. g.) se lu sffi'vido disponer q~
dicho sargento cause baja. por fin dd corriente mes en
el cuer-po-a que pertenece, y alta en la unidad y situa
ción ql~ le corr~da, con arreglo a lo prevenido en

·la r-eal orden de 21 de meyo de 1886 (C. L. nlln:. ?13).
De real orden lo digo a V. E. para su cOnOClmlE"!1Ío

v demás efactus. Dios guarde a V. E. mu{'hc6 anos.
Ala!lrie! 24 de febrero de 1923.

SUPER]\;'UMERARlOS
Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el co

mandante de Ingenieros D. Fernandlo Balseyro F1órez,
con destino en el Senicio de Aviación Militar, el Rey
(q. D. g.) se h:l. servido concederle el pase a supernu
memrio sin suPlido, en lus comliciones q11le determina el
real decreto ~ 2 de agosto de 1889 (C. L. nllm. 0(2),
Y con arre.glo a 1.0 dispuesto en li\. real orden circular
dc 8 de julio 1l1timo (D. O. nllm. 152), qtl9dando arls
cri¡pto a la Capitanta general de la primera región.

De real Oluen lo digo a V. E. para su conocimi<>nto
y demÍ\:< cfeet«:. Dios guarde- a V. ·E. muehes años.
Madn'id 26 d(' febrero de 1923. .

ALC.U.l-z.u.t:OlU

Sdlol' C'upi tán g1'"11crnl d<' la p1 huera región.

Señor Interventol' civil u(' Guerra y Marina v dd PI'O-
trctorndo en MlU'l·WX·OS. •

Señor Capitán ¡general de la quinta regióD.

Señores Comandante general de Melilla e Inti."rventor
ci,il de Guerra y Marina Y' del Protectorado en Ma
l'rruecos.

Sermo. Sr.: Habiendo sido nombrado alguacil del Juz
gadO de prime-r,¡ instancia e Instrucci6n de Vélez-Má
lngn. (MáL!\ga), el sargento del regimiento de Infanterta
BorbÓn núm. 17, Luis BIasco Borreguero, el Rey (que
Dios guarde) se ha ser'lido disponer que dicho sargento
cause baja por fin del corriente mes en el cuerpo a
que pertenece, y alta en lu Ull1idad y situaci6n que le
corresponda., con alTI'glo a 10 prevenido en la 1'enl or
den de 21 de mayo d.' 1886 (C. L. n11m. 213).

De real orde.n lo dilto a V. A. R. para su conocimiento
y demás efecto!:. Dios ltuarde a V. A. R. muchoo afios.
Madi'ld 2·1 tic fehrero de 1923.

NlOlITO ALO.i.LA-z.u.t:OlU y TORRJI:i;

INDULTOS

Sefior Ca¡>itán general de la segunda región.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

teccl6n de Instrucción, Reclntnmlenlo
9CUeDOs diversos

SUELDOS, HABERES ~ GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
a 108 oficiales d~l Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares
comprendidbs en la siguiente relaci6n, qUl" principia Con
D. MigUICI Garau Garau y termina con D. Manuel Mo-

Ctreul&r. Excmo. Sr.: Para los fin€8 que procedan en
la gracia de indulto de pelll!lS de muerte que S. M. acos
tumbra. !l. conceder el dfa de Viernes Santo en el acto de
la Adoraci6n de la Santa Qruz, el Rey (q.. D. g.) ha te
nido (.1, bien disponer que si. en alguna de las regiones
milltnres de la. Pentnsula, Balcares, Canarias y Coman
diancias generales de ceuta y Me11l1a., existen causas en
L~s que so hubiera dictado sentencia. do muerte. se envten
con. tad,¡¡, UTgencia al reniSejo SUlpremo d'e Gooretr y Ma
rina, el: eual Alto Cuerpo remitirá a este Ministerio
con antelación a. dicha festivid:ad y debidamene infor
mad.t1s, toClJss aqueLlas causas en que hubiera. recatdo
sell1tencia f1.rme de t11tima pena, as! como Las que en
contrándose en el mismo caso, radiquen en dicho Con
sejo,

De real oroen lo digo a V. E. para su conoelmlc~to
y. _demás efectos. Dios guarde a V. E. muchefl a1'109.
Madrid 26 de febrero de 1928.

Mor...

MEDICOS AUXILIARES
Excmo. Sr.: Cond'orme con lo soLicitado por el cabo

de 1a. quinta Comandancia de tropas de Sanidad Militar
D.Enrique Ag€lt' Mug\U.)!'zú. lloencfadQ en Medicina y
C·I.t·u¡fa., el Rey (q. D. g.) ha tenido n bien nombrarle
médico al.1xillar d~l Ejército en las condiciones que de.
terminan las re!les órdenes chculares de 16 ·de lebrero
de 1918 y 13 de agosto cl.o 1921 (C. L. n11ms. 57 y 888).

De real oroen lo digo !L V. E. para su conocfmirnto
y _ demás efectos. Dios guarda a V. E. muc!lrs af'J.os.
Madrl.d 24 de febrero de 1928.

ALCAI,A.ZAMoRA

Senor CalPitáu general de la quinta regl6n.
Señores Intendente general militaJ.'. e Interventor civil

de Guerra y Marina y del Protectorad'J en Marrueco~.

Sección de SanIdad Militar
BAJAS

Excmo. Sr.: 'lisia la instancia que V. E. cursó a. e&te
Ministerio en 25 de enel'O próximo pasado, promovida
pOI' el pl'acticunt: mili tal' D. Francisco Casa.ló MCllar,
con desUno en la Jcratur,( de Sanidad de Ceuta, en sO.
plica de que se le conccda la separu.ci6n del servido, el
Hey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a la petición
!le1 interesado, que causará baja en, el cuerpo a que per
ronece por fin del mes actua~ y alta en la segun'Cla situa.
ci6n dH servicio 'a.ctivo del r{'gimiento de InfanterlA.
Asia ,n-am. 55, de que pl'o~e, como pcrteneciO'll:te [,L
reemplazo de 1919, siéndolo de abono el tiempo servido
como practicante. .

De real orden !.o digo a V. E. pa.,'a su conocimi.e-nto
y demáR efectos. Dios guard~ a V. E. mudK'S aftoso
Ma'drid 24 de febrero de 1923. .

ALCALA-ZAMORA

Seí'íor Comandante general de Ceuta.
Sefiores Capitán general de la cU1rta regi6n e Illttr

ventor civil' de Guerra y Marina y del Protectorado
ez: Marruecos.



D. O. núni 45 27 de febrero de.1923 655

tillo Costa, la gratific:aci6n anU1tl de efectividad corres
pondiente a quinquenios y aTiualidades que a cada uno
s' le consigna. que percibirán desde 1, s fechas que se l('s
señala, por reunir las cond!iciones prevenidas en el pá
lTi1fo tOlcero del apaLiado b) de la lOJ' de 8 de julio
de 1921 (C. L. ,núm. 275). que modifica el segundo del
mislllo ap\lrtado Die la base undécima de 1:\ ley de 29
de .jnnio de 191H (C. L. núm. 169) y hallarse compren
(!idos en la real orden circular de 12 de diciembre de
1919 (D. O. núm. 281).

De real oloélcn lo digo a Y. E. para su conocimic-nto

y demás efectoo. Dios guarda a V. E. muchos afi.os.
Madrid 24 de febrero de' 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señores Capitanes generales de la primera, segund:1,

cuarta y sexta regiones y de Baleares, Comandant€S
generales de Ceuta y Melil1a y Subsecretario de este
Ministerio.

Señor Interventor civil tie G~rra y Marim~ y del Pro
tectorado en MaITuecos.

y

a

e

Fecha en que debe
empezar el abono

Empleos NOMBR-ES Destinos Pesetas Observaciones
Día Mes Año
-- -- --

Oficial 2.° ••• D. Miguel Garau Garau ••••••.. Gobierno militar de MallJrca ., • 1 marzo. 1923' 10400 2 quinquenios.

1923!
4 anuahdades.

Otro ....... :> Antonio Martín Vázquez...•. {dem de Granada ................ 1 idem. 1.200 2 idem y 2 idem
Otro ....... :> Manuel de la Torre Regidor .. Idem de Alava•••••..•..•••.••. 1 enero. 1923 1.000 2 idem.

Comandancia general de uraehe.¡
1 dicbre. 1921

1
1.30J 2 quinquenios y

Otro ••••..• :> Antonio Cuadrado Jaraba .••. 3 anualidades.
1 agosto 1922 1.400 J idem y 4 idem.

1I

12 qu i nq ue ni os;
S~ retrotrae
est. fecha el se-
ñalamient o qu

Otro ...•..• • Félix Sebastián Mi 19ueza •••• Olpitanfa general 4.a región .•••. 1 dicbre. 192~ 1.000 se 1<: hizo p Jr
R. O. 29dicble.
último (0.0. 011-

19231

merO 291), por
ser la que co-

Otro .•. , .••
rresponde.

:> Ramón Santos Mude•••••••• Comandancia general de Ceula •. 1 febr.). I.OCO 2 quinquenios.
Otro........ :> Juan Guirado Quesada...... Gobierno militar de Sevilla ••... 1 idem .

1'.
23

1
1.300 2 idem y 3 anU1-

lidades.
Otro ...... :> Fernando Quincoees Mesa •• Ministerio••••••••••.•.•••••... 1 marzo.

'1
1.100 2 ídem,! 1 idem.

Otro 3.° ••.• • José Odrcfa Fernández •••••• Comandancia general Melilla .••• 1 ídem.. 192 1.100 2 íaem y 1 idem.
Otro ....... ) Salvino Laffargue Caballero • ídem de Ceuta •.•..••••••••••• 1 enero. 192:1 1.20,) 2 idem y 2 ídem.
Otro ..• ... :> Antonio Pérez Agudo.. .. . .. Capitania general 1,& región ..... 1 marzo. 1923 1.000 2 ídem.
Otro .•••..• • Manuel Morillo Costa ...•••. ~Su.binspccci6nde t~opasy asuntos

f 1 enero 1923 1 30012 idem y 3 ~mua-
. Indfgenas de Mell11a •••.••.•. • ¡ lidades. .

! 1

Madrid 24 de febrero de t923.-Alcalá-Zamora.

Intendencia General HIIItni'
RESERVA

ExclIl(). Sr.: Vista La instancia que V. E. clll'S6 a
este Ministerio con su escrito de 23 del mes actual, pro

. movi'da, por el Comandante de Intendencia, supernuiID.e
rtlIrio sin suekk> en esa !'í'~6n, D. Jl.illo Agua&:> Rnig,
€In ;s-a,p1lLca die que se le conceda W. pase 'aj sitwaeiOn de
I"efÍ{'T'Va, con ]OS l:eneflcioo de la¡ ley d.e 29 de junio ~
19118 (C. L IJJ(im,. 169), el Rey (q. D. g.) se ha ~do
acceder a 10 sol1citaO,o por el recurrente, concodiéndole
el p,a.se a la. expresada. situación. ·con su actual empleo y
sueLdo de 266,66 pesetas mensuales, que percibirá por
lia, teI'lClers' Ct>mandancla de tropas de dicho Cuerpo, tt
le. que qua:le..rá afecto, por fijar su residencia en asa

. ca.pital, a pe..rtilr de 1.0 die marzo p.r6ximo venidero.
De real ortlen lo digo a V. H;. para su conocimiento

y _cremás efecta!. Dios guárda a V. E. mucoce afios.
MadJ:rlti 26 de febrero de 1923. ,

. 'ALC~-~OU

sanar Cap1t4n generald,e la tarceTa región.

se:tlor Interventor civil de Gu¡arra y Mb,rina y dr'J. Pro
tectorado en ManruGCos.

Sección vDIreCCIón I de. CrJatalJaIlar v Remonta .
SUMINISTROS

, .
Excmo. Sr.: EftTista del €5Crlto que con fecha 6 diel

mes actu.aJ I'eimir(;i6 a este Ministerio el coronel del De.

p6sito d>' recría y doma de la séptima zona poouaria,
el Rey (q. D. g.)., de acuerdo con lo inft.rmado por la
Intervenci6n civl1 'de Guerra y Marina y del Protecto·
raPo en Marruecos, y como caso comprendido en el n11
mero primero del articulo 56 <fe la vigente ley de Ad·
ministraci6n y Coptabilidad de la Hacien'da pllb1lca, se
h,a set'Vido autariz~r a· dicho :Depósito para que, por ges
tI6n darecta adqUlera loo 426,56 qU'intales métricoe de
cebada que necesita para suministro' al gan~do en el pr6.
ximo mes de marzo, siendo cargo el importe de JliS
17.062,40 pesetas a los fondos del cap1tu1o noveno, ar
tIculo llnico, secci6n cuarta del vigerute presupu€Sto.

De real oroen 10 digo a V. E. para su conocimi.ento
'Y demás efectos. Dios guarde a V. E. muches anos.
Madrid 24 de febrero de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Setior Capitán gene<ral de la primera regi6n.
Sanores Intendente generaJ. militar e InteIlVentor civil

de Guerra y Marina y 'del Protectorado 'en Marruecos.

s~o. Sr.: En vista. del escrito que con fecha. prt
mero del mes actua~ l-emitl6 a. este Ministerio el coronel
del Dep<lSito de recria. y doma. de la. segunda. zona ~
cuarla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por la Inervenci6n cIvil de Guerra y Marina. y del Pro
tectoratlb en M'arI"Uecos, y CCltIlP caeo COl'D'Prendddo en
el n11mero, primero del artIculo 56 <le la vigente ley de
Administraci6n y Contabilidad de La, Hacienda pllb11ca.,
se ha. servido autGírizar a dicho. Dep6e1to para que, por
gestión directa adquiera. los 408,10 qui.nta1es rnétrieoit
doe cebad'a. que tneoooita pana sumini..'l(:ro al ganad/), sien- •
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do cargo su importe de 15.915,90 pesetas a los fondos
del capftlllo noveno, articulo tinico, sección cuarta del
vigente presupuesto.

De real orden 10 digo a V. A. R. para su conocimiento
y de·más efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos' ños.
Madrid 24 de febrero de 1923.

NICETO ALCALA-ZA:M:oRA y TORRRS

Señor Capitán general de la 5e::,"1.llIldn región.

Seíiores Illtoodente gen'_'l'al militar e Interventor ciyil
de Guena y M.aII'1n11. .r del Protectorado en .l.\Ian-ucc:os.

DlSPOSICION»l

de la Sub8ecretarfa y Secciones de este MInlstede
y de las Dependenci88 eentrales

Subsetretnríll
Negociado de asuntos de Marruecos

PETICION DE DESTlliO
Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a Jos preceptos

del apaItado b) de la renJ. orden circular de 20 de
octubre llltimo (D. O. nÜm,. 2317), de orden del Excmo. Se
b' Minis'<ro de la Guerra, se publica a continuación re
lacióll de k:>s individuos y clllEet> do tropa de primera ca
tegorIa qll¡ü tienen solicitado su destino a loe distintos
GruPQS de Fuerzas Regulares Indfgenns.

Dioa .guard~ o. V.~ muchos aii~ Mad/l'id 24 de f(jo
br, ro de 1923.

el Subsecretario.
EmUlo Ban-era.

Sefl.or...

Relación q1l6 116 oita

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS

DE 'fETUAN NUM. 1
Para los tabores de Infanterf.a

Cabo, Eugenio Las<\da Bon.ufonte, del ,regimiento d-e In-
fantería. Ceuta 60.

Otro, Mat!as Mtrcño Saltra., del mismo.
Otro, Vicente Noguera ConsoJa.ción, del mismo.
Otro, Hogelio González Gonzá1ez, del mismo.
Otro, José Sanz Sánchez, del mismo.
Otro, Cayetano Castro GÓme,z. del regimiento de In-

fanter1a 8erraJIo 69.
Otro, Mariano Vázqucz Romero, del mismo.
SoJ..cllado, Z6i10 L6pez Arnáiz, del miRmO.
Otro, Pedro Alcantutd, del mIsmo.
Corneta. Ambrooio Motar Sanz, del mismo.
Solda~o) Antonio Pelá':z DIaz, del bata1l6n de Cazado·

res Madrid 2.
Otro, MIguel Durán Bernal, del mismo.
Otro, Rafael Melero de La Fe, del mismo.
Otro, Salvador Boada. Boada, del de B::rbastro 4.
Otro, Antonio Fernánd,;z Vega, del de Ara.piles .9. '
Otro, Kanuel Avita Romero. del mismo.
Otro, Franclsco Sánchez Picón, del de Llerena. 11.
Otro, CasImIro Rubio Viejo, del de Segorbe, 12
Otro. lrtalI'lar:o D!az Aren~ de1l mibmo.
Otro, 8ecundIno Mart!nez Rodrfguez, del mismo.
Otra, Adolfo de Agust1n Viadorn,. del mlsmo.
Otro, Kanuel Noguorol Saez. del relamo.
otro, Santos Izqwerdo Regldor. del de Talavera. 1~.
Otro, Antonio. Ortiz Zn.mol'a, del mismo.
otro, Inocencia Jarns Mayor, dei reglmle.no de lntan.

taxis. Ga.l1cla. 19.
Otro, GabrIel 'Gollizález Medh'ro, del de Lcnlta.d SO.
Otro. Hlp6~'lo Dtaz Gn1'c~a., dQl mismo.
Otro, 11lguel Mutlo·z Mutloz, del de Covadonga 40.
Otro, A.ifonso Granados Sánchez. del mismo.
Otro, Torcuato Segura Pérez, del de PavIa 48.
Otro, José Pichel Be,rna.rdez, del de Melilla 59.
Otro, 8ll.lva.dor otea:'e Magdalen'l, del de Badajo!: 78.
~Otro, Jr!i¡Ulel M,utloz As,Pas, del mismo.

Soldado, IIiginio FU guL'iI'U. )1ul<lc8. ,!el r,gimientü Ta
1'1'a.gcna, 78.

Citl'G, UUluet!'indo Roddguez Clemcntt', del mismo.
Otro, HcliodOl'O Mo-"<'o$O, dd mi:>1I10.

Para el h.bOor de Caballeña
Soldado, Jo..-;é Ft'l'llánd,.z :\'nyoa, del regimiento Dlagones

de :'\umancia 11.0.
Otro. ~!nlll'Cl Pinto Go!'dillo. ,lel dl' Caz (¡ore.~ Victo-

ri~ 2& .
Otro, José ~!Ol'¿t ~Iol1tañé;:, (Jel mismo.
Otro, Juan Beltlún ,\lv<'ll'C'z, del mismo.
Otro. Eduardo Femández GÍU'cíJ, de la. Comandancia de

Ingenieros de CC'I'.ta.

.\L GRUPO DE FCF.RZAS REGULARES INDIGENAS DE
:\rELILLA ;";L~f. 2

Para los Mbores de Infantería
Cabo, Santiago Recio Díaz, del regimiento de InfaEte

lÍa. Afric.a. 68.
Otro, Eugenio Martínez Bañuelos, del 13.0 regimiento de

Artillería Jigera.
Otro, Longinos Herráz L6pez, dd regimiento de Infan-

tería San Fernando 11.
Otro, JO'aqU1n Olh-Ih Paladn, ü'el de Ceriñcla, 42.
Otro, Siro Prieto :Marina, del de Andalucía 52.
Otro, Ireneo Peña. Hierro, del d~ Ordenes :M.llitar(s 77.
Otro, Evaristo Garefa .Morena, del de San Fernando 11.
Otro, Antonio Alva.rez Expósito, del batallón d:e Ca7):\-

dores Chiclana 17.
Corneta, Á:1fredo Fernind(z, del regimiento de Infan-

ter1o. Príncipe 3.
Otro, Pablo Cl'i.lldo Calvo. del de Ml'ica 68.
Otro. Vicente Bclver Vidal. d~l de San Fernando 11.
'l'amoor, Evarkto Homero Ci¡mcI'QC;, del de Granada, 34.
Soldado, Vicente Laviana Igl;'sins, dd de Afl'iea. 68.
Otro, Laureano Garda Bernardo, del mismo.
Otro, Lu.ls Novaa. Salz. tIcl de \'alE.mda., 23.
Otro, Manuel Chic Cug-nova.c;, del de VaIlac!olid 74.
Otro. fulro Llorons Pére7., dd de Vak11lCla¡ 23.
Otro, MarIuno Vicente la Torrt'. del de CerItiola 42.
otro, Ladislao Martrnez L6pez, del de San Fernand'o 11.
Otro, Ludo Castejón Andrés. del de Cerifl.ola 42.
Otro, Andrés Sor.trlll Mal1,tfnez, <la!. de Ceuta, 60.,
Otro, Anselmo Romero Ramos, dC\! de MeJilla 59.
Otro. Félix Rivas Sanz, del de Afl'lca 68.
Otro, Juan Frias Ruiz. del 'de Alava 56.
otro, Gerardo Fernández Lo.torre, del de Mel1lla 59.
Otro, Enrique Fernández Fcrnánclez, del de Ceriffola 42.
Otra, Félix Culebra L6pez, del de MeUlla 59.
Otro, Mart1fn Cortelles E&teve, del de San Fernr ndó 11.
Otro, Man1.llcil. Chamizo Carrasco, del mismo.
Otro, Norberto Orten Zalba, del mismo.
Otro, Lo.n.c;eno Sánchez Ca~abona., del mismo.
otro, Nicolils NOfiez Gil, dlel mismo.
Otro, Manuel Ma:rtfnez Guerra., del mismo.
Otro, Antonio Jiménez FIS11s. del mismo.

'Otro, Silvestre Lashel1-8 Cortés, del mismo.
Otro, Gume.rsindo Lorenzo Rodr1gtlez. del de le bel II

nt1m. 82. '
Otro, Mariaoo L6pez Marcos, del mismo.
OtI'Q, Marcial Lorenzo NIeto, del: m1smo. ,
Obro, Joaquin Calvo Cha.vea, de Regulares 'de Tetuán.
Otro, Rafael Martrnez Solves, del regimiento de In!an-

tarfa. Atrics. 68.
Otro, Manuel FrancIsco Diegucz, del de Cerif1o}¡a 42.
Otro. Pedro RoblOOb Tala.vera, d'el mimm '
otro, Cayo Solsona IDcarl. dlel de San Fernando 11.
otro. Victor Lamu.eda Exp6eitO, del de Valladolid 74.
Otro, José Sll.natruja. S~lver.. del mIsmo.
Otro, Enrique H<'rrero Hern1ández, 'C'Iel die San Fern.an·
, do 11. ,

Otro, José Vllches Macto.s. del mismo.
otro, Manuel Mutlo:!: Cu~tll., del de Atrica 68.
Otro, Federico López Mnldonad'0t tl.el mismo.
otro, J06Ó Gabarda Sori'nno, del. mlsmo.
Otro, Gonzalo Sánchez Go.1'cfll1', del mismo.
Otro, Adolfo Sánchez lnp;ueroe. del mIsmo.
Otro, Antonio Román Mora. del de Ceriflola 42.
Otro, Anastasio Moyano Morales. del: de Melina 5&.
Otro. José Roe Camba" <'lel de Espntl.a 46.
Otro, J'uv.'!)¡ 'Mbscuo ,Muifuz, del de Sam Fern·a.nd.t\ 11.
Otro, Nemeel.o Miras Puo,arif!.o, del mismo.
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SoW'ado, Diego Mader·!!. Vikhes, del regimionto Infante- .
ría S'an Fel',mundo, 11.

Ot!\.\, E<lUI.lJ,'dp Fé Jimén~z, de: mi:;>mo.
OtJ'O, J1Wl.n G6mez Junwo: del mIsmo. . ,
Otrl\ ~llcio Gutiél'l'cZ Gouzl:cz, dd de Afl'lCa, 68,
ütl'(~ l'cdl'O M:ntínez Caparro,;, uel de San Fernando 11.
Oil-o. José Arip6n Hamírez, del mismo.
Otro', José Cal'\}aJ.l.al Valiño, del mismo.
On·u. Maximilüll10 ND.\"arrU Pcmam, del :llismo.
OUo. I1Ianud' Garda Rodés, del mismo. _
Otro. Ant{'niu Cabr't:'n:l Ca;parr&::, de la C'~mandanCla de

Ingenieros.
Para el tfibor de CabaHeria

SohWo. Lisar-tlo RudrÍ~ll('z Santos, de Cazadores de Tax-
dij'. 29,0 de O ·\}allel'ía.

Otro. Félix Pérez Bermejo, del mismo. .
Otro; José Gonzál('z Pa1om€l:Jue, de Regulares de Tetu~D.
Ofm, Franeiseo Serrano Castro, de Cazadores de Taxdlr,

2\'1:0 de Caballer'Ía..

AL GRUPO DE pt'ERZAs REGUh\RES INDIGENAS DE
. CEUTA Kl'M. 3

Para les tlI.bore8 de Infanwrfa
l"olelndo, Rafael HCl'nández Marin, del regimiento Rey 1.
Otl'O. Gabliel Mol'c'lIO Moreno, del mismo,
Otro, S nHago López Cr'uz, del misma.
otro, Pedro Ortega Ar'jona. del mismo.
0tro, Ru,Íu(Jl ,\I'('llano Cal'mona. del mismo.
Otro, Mant¡,el Borea NilllQ. dE'1 de San Fernando 11.
Ot1'O, J()..~é Sítnc!wz Buzng-ln, lie: de Extremndura, 15.
TambOr, Timoteo Alonso Pasto1', ¡;le! d" Guarlal.njar·n 20.
Soldado, Dioni&'io Costa MllnllC'ra, d~l mismo,
Otl'O, Orosio PnrrC'ño BordCl'.in, d<'l mismo.
Otl''', Junn (larda VirentC', del misnm.
OtJ'o, Manuel Costa lJáznro, dd mísmo.
Otro, Juan SOriano G6mcz, del do Bailén 2·t
Otro, JllHán CMmcz. Carrillo, del c\C' Covndongn 40,
OtI'O, Tomás González Antt1n.~z, del de Gravelinas 41.
Otro., Pedro Carri6n Alarc6n, dd mismo.
Otrtl, MfLnuel SC'YIDa Lúzarn, dd de CerilioItt 42,
Otl'o, Benito Sesma Fragut\s, del mismo.
Otro, 1ld~fonso GofU Vidaure, del mismo.
Otro, Franci~e> Barranco Muf1oz, del de Asia, 55.
Olm, José Alonso calatnyud, del de Arríca 68.
Ot\'O. Vicen<tc. Fre..nr.hl LIadosa, dcl mistOO,
Otro, !Xmwtrio Valdés Thpolita, dcl. mismo.
otro, Pascasio Roncafio CMmez, de! de Ceut~ 60.
Otro, José Ordof'iez Tarrio, del mISmo.
Otro, Juan RcdI1guezRuiz, del mismo.
Otro, Zona I.6pez Arns.lz, t;lel de Se:Il1'allo 69.
Otro, Man""l Chut Amortís; del mismo.
Otro, Miguel L~n GarolA, déÍ batall6n de Cazniorcs

Ciudad Rodrigo 7. .
Otro, Tomás Nova. Nova., del de TaJ.averll 18.

Para el- ¡lIMI' de CabaMeria

Soldla.élo, Rafael Ortlz Palacios, de la Comand!~lI1da de
Artiller!R de Lfll'a.che.

Otro, Fcliciano Al.ejandro Campo, del regimiento de Al"
tiHer!u. Ceuta.

Otro, José Trieto Mufloz, di?il regimiento de Cazaoores
Luslt.·~'flia 12.

Otro, Benlto Mo.;eda 'Delgado, del mismo.
Otro. Jn'\n Fcrnánc1l3z Cortés, del de Victorl El. Eugenia

llÚm. 22.
(Contín1lartt.)

Sttd6n dI ArtlDml
,
.ASCENSOS

Clrettla.l'. Por reunir las oondiciones prevenidas en 1!l
real oroen de 24 ~ febrero- de 189,4 (O. L. nllm. 51), el
trompeta del 11.0 'regimiento de ~llerra l1gefll., :M:a~
riano Puert.as Domfnguez, de orden del Excmo. Setl.or
lMiin,istm de la GueIT.fl. ~ le prom~ve al empleo de cabo
de trom-petas. con antigüedaCl del -&a 'P"rimero del rri.~
nctool desUno al B~ :rerg:1miento rlla A'rt~rla li.
gera; verificándose el alta y baja cOl:'1"espDndiente en la I
prl5xirnn revista de comisario.

657

Dios guarde a V... mUlChos años. Madrid! 24 de fe
brero de 1923.

El Jere de la 5eoclÓll,
lAis HC11'IanJio

Señor...
Excmos. Señores CapitanES generales de 1cl. cuarta y. sexta

l'cgione:; e Interventor civil de Guerra y M8.l'lna y
del Pl'Otectorado en Marruecos.

AUTOMOVILISTAS
OirC'Ula r. En vista d'e la escasez que se ~ja sentir p..n

algunos cuerpos de per'SOnal de conductores-automoVl
listas. el Excmo. Señor MinL<:tro de la G~ra se ha ser
vido disponer que los primeros jefes de 106 cuerpos y de
pendencias de Infantería,. Caballería y ,Artillería que
tengan personal provisto de carnet expechdo por la Es
cuela automovilista efe Artmería y que no presten rer
vicio de su e..,¡>ecialidlld en los mismos, remitirán o. este
Ministerio relación nominal de los que se encU€Iltren en
estas condidones, a fin de 'Poder Ilisponer de ellos hasta
tanto salgan de la EscueJ..a automovilista l~ prim~

tandas del curso del año actml4 en qu~ se reJ.nlOCgr'aran
a las unidades en que hoy están.

Dios guarde a V... mtK"nos años. Madrid' 24 de fe
brero de 1923.

El Jefe de 1&~.
LUis Remando

Sefior...

CONCURSOS
De orxIen del Excmo. 8:11or Ministl'o de la GlJerra se

ununcht !~ concurso el ntlrnero de plazas de ajustadores
herradores cerrajel'Ctl de segunda e1a.SC, contratados, que
se 1!!lltan vacantes en los CUl:t'poS que se er:Pre8an en la
siguiente re1aci6n. las cuales cstán dotadas con el suel
UQ anu:.l de 2.750 pesetas. Los quc deseen oculla.rlas lo
solicitarán ¡por instancia dirigida a los primeros jefes
de los cuerpos donde existeru las vacantes, en el térmIno
de veinw cUas, a contar dcsd.e esta fecha, a. las que acom
p..fiarán .los documentos qID:.' previene el artrculo quinto
del reglamento pa.ra. :1.ju.~adores de ArtiUerfa, aprobado
por roal orden de 1.0 de abril de 1882 (O. L. nQm. 149),
modifIcado por la 'de S de julio llltimo (D. O. nllme
ro 147). no adrnitiénd~ en este concurso al personal
dí:' esta 'clase que desempefie YJ1 pla.za de plantilla..

Los jefes de los cuerpos o unidades donde se anun
cian 18.9 vacantes de referencls., al proponer a. esta Sec
ci6n los opositoréS que elijan para ocuparlas, ecompa
fiarán a las !uctas de elecci6n el cOITespondIente contrato
provisional celebradO entre la Junta econ6mica. y 106
interesados.

M<lx:lTi.d 24 de febrero de 1923.
mJefe de ¡, SeCl:f6u,
Luis Hemando

Relaci6n que 6e cítU.

Madrid 24 de febrero de 1923 -Hernando.
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Madrid 24 de febrero de 1923.-Hernando.

l!l Jefe de la S«dólI.
LtdJ Remando

Eelaci6n qwB 88 c#a. 4 :> Idem íd. íd...........

4 :> Com.-. A, t". Melilla·•••
1 ,. ¡dem Id. id. .. " ........

1 ,. Idem íd. Ceuta•••••••
1 3 ldem íd. Larache.•••.•

Cuerpos

donde existen las vacantes
I

Numero de
vacantes de

::I: ó! Cuerpos donde han
. ~~ 6~
I :"... :" ,;;"¡de verificarse las oposiciones

: ~ : Po
.. o .. o

-'-'- -'-'

4.° reg. Art." ligera. •. . 1 ~ 14.0 Reg. Art.". ligera•••
Reg, Art." a caballo.... 1 ~ IReg. Art.". a caballo.•..
Reg. Inf.ll• Centa, 60.... 2 :> ¡Reg. Art.a• Centa••.•••
Tercio de Extrangeros.. 1 :> .Idem íd id ••.••••••••
Reg. Alt.-. Ceuta (3

,para el grupo ligero.)
Com.". Art _ Melilla (~

para el grupo mon
taña.)•.•.•.....•. "

Gmpo regulo Melills, 2.
Com .. Art." Ceuta (pan

la compañía parque
móviL .•••••.•.••

Grupo regul. Larache, 4

Circular. El Excmo. Sellar Ministro de la Glterra se
ha servido dlspon<.'T que el obrero filiado de la Maes
mnza de Melilla, que ha terminado 'ns prácticas de lns
truoci6!ll en el cuarto reglmlent. . : Artlller1a. ligera,
Manuel Mart!n Peso. pase a prest:. o "servicios en con
cepto de destacado a la. Fábrica de pólvoras y e:;plostvos
ele Granada.

Dios gaurde a V... muchos (·!los. Mad.Tlt'l 24 de fe
brero de 1928.

Madrid 24 de febrero de 1923.-Hernando.

timo (C. L. níim. 57 y D. O. n.11m. 147), respectiva
men<te, no admitiéndose en estas opooicione.s al personai
<be esta c1ase qll€ des~mpeffe ya plaza de plantilla.

Madrid 24 de febrero de 1923.
el Jefe de 1.. sección

Luis Remando.
Relacf6ll. qtte se cita.

DESTINOS
2

1

(3 pera el grupo mon~
taña,l paralabater1a

5 obuses y otro para
el parque móvil de

_ monbña)....

15.0 regimiento arü1lería ligera... 1 1\

Bón. Caz. montaña Ripoll, 2. . • •. 1 .
ldem de AlfoRso XII, 3 ..•. . • • 1
Comand." tropas Intendencia de

Melilla •••.•••.••••••..•.•.•.
Idem de Ceula•••••••.•••••••••
ldem de Larache••.••••••••••••
Academia de Intendencia.... •.• 1
Compañfa mixta S.M. de Larache•. 1 (Para' las tropas afec-

tas).
Regim!ento Artillería de Meli1la... 2
Comand.- Artillería de Ceuta.... 1 (Para la compañfapar

que móvil).
ídem de Larache••••••.••. , •••.

ldem de MeJilla ••••••••••••••••

De orden del Excmo. señor Ministro de la Guerra se
anuncian a concurro el n11mero de plazas de maestros si
lleros-guarnicioneros-basteros de tercera clase del Ejér
cito, quoe se e'I1cuentran vacantes en los t:uarpos que ~e

eXípresan eh la siguie.nte relaci6n, las cua.les e~n oota
das ()()nel sueJrlo a.nual d'e 2.250 pe..~tas. Los que dt?sen
ocuparlas, lo solicitarán por instancia dirigida. a los
jefes de los cuerpos donde existen las vacantes, en el
término de veinre días, a contar desde esta fecha, a las
que acompañarán los documentos que previene el ar
ticulo 12 del reglamento de maestros silleros-guarnicio
neros del Ejército, aprobado por real. orden de 23 de
julio de 1892 (O. L. n11m. 236), modificado por las de
1.0 de agosto '!le 1921 (C. L. n11m. 192) y 3 de julio úl
tiIJ1:) (D. O. n11m. 147), no admitiéndose en eme con
curso al personal de esta cl.::se que desempeñe ya plaza
de plantilla..

Madrid 24 de febrero de 1923.

De orden del Excmo. Sefior Ministro ere la Guerra ';e
anuncian a concurso tres plazas de ajustador c~intero

carretero de seglUldra, c1aEe, OOlltl atados, que se hallan va·
can1x's en el segundo y 15.0 regimiento de Artille.t1a li
gera y 12.0 :regimiento de Artillería pesada, respectivs.
Illimte. las Cll8J€S estándctll.das con' el sucildo alJ~ ele
2.750 pesmas. Los que deseen ocupar d'icltas pla.zB..'l, lo
soltcitarán por in.stancia dlrigidla. a l~ primeros jef('s
de los citaáos cuerpos, en el término de veinte dlas, A
corutar des<le esta. fecha, a las que acompanarán los dooll
mentos' que previene el artículo qulnfu del reglamento
de ajustadores de Artillería, aprobado por real orden
de 1.0 deabrll de 1882 (0.1.. n11m. '149). modificado
por la de 8 de julio ttWmo (D. O. nam. 147), ,no erlmi
tléndose en este cooourso al personal de esta clase que
desempefie ya plaza de plantilla.

Madrid 24 de febrero· de 1923, •
I!l Jafe de la 8tccl1l1l

Lrtis HernandD

El Jefe de la Sección,

Luis Hernando.
set\Qr_
Excmos. Scfiore.s C:lpitán general de la seg>unda región.

Comandante general de Melilla e Intervmtor civil de
GUe1'1'a y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Circular. El Excmo. setl.or Ministro de 1a Guerra se
ha. servido disponer que el cabo Gerardo Rancal10 Pi
fiera y artillero segundo Antonio Durán Real, pertene
cientes al -eus.T1Jo regimiento de Artlllí'rra pesada, po.'llS('11
destinados el. ])a, segunda" sección de la Escuela central
de TIro del Ejército; verificándose el alta y baja co
rresponddente en la pr6xlma revista <1.) comisario.

DiOs gaurde a V... mUlChos ~ !los. Madrid 24 de fe
bre1'9 de 1923.

Ellefe de la Sección,

Luis Hernando.

De orden del Excroo. Se1'ior Ministro de la Guarra lE!
a.nunéian a opa>I.ci6n el nlJlOOl'O do plazas efe herre.do.t'cs
etc sogunde.. claae y forjadores, que se ha.llan va.cantes en
k18 eoorpos que se expre'lan.el! la. Algurente l~JacMn, 1M
cne..les itlIitán, ~otad8s ron 01 Aueldo e.mua.1 da 2.500 p<l6c
t&s. Loe qua deseen ocupar' d1chu plazas, lo sollcltarán
por lnstaTllCl'a. d.1rlg1da. ¡;¡ los jetes de los cuerpos db.oJ.e
he..n .de ver1fl.carse 1as oposiciones, en el término de
veinte d:[aa. a contaT Ll:As:1c este. fecha, aoompa.f1eÓd dle
les cltcumenrP:ls que pr6'Vlene al art:leulio 12 deJ: rewla.
mento da he:rrad~, de Art1ller!a., aprQba.dx) por re!l
orden de 21 de noviembre de 1884 (C. L. nt1m. 381), medi
:tkado !pO las ~ ,11 die t€tbrero de 1885 y 3 de juílio 1\1-

senor...
Sermo, &tior Ca.pItá.n general de le. segunda regi6n y

Excmo, 8ef1or Inwventor civil eJe GUElrl'n y Mnrina y
del Protectorr do en Marruecos.

C'Ü'C'Ular. El Excmo. Sr1'lOI" MinIstro de In Gueril"'ll. se
ha Slllt"rldA d1sp¡cne:t" q'ue 108" Jefes dc ke c'UN'POS do Aril
!J«of& que a continua.cl6n se rel~lonI.Vl1¡, <les1gnen d

, nt1m.e!\O d'e ca.bos, cornetas y arl1lle!'OR .'lC\gundos que
a. 'cada. uno se le seflala, que 1OO110,n lo,s condiciones
re¡lB.\l.'lJenta'li.,as patra el serv1clo de la oogunda secci6n
de la Escuela Oelntral de Tiro del Ejército, causando
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Seilor•••
SerillO. Señor capitán general da la segunda regi6n

y ExcmQ. Señor IllIterventor civil de Guerra y :\180
tina y del Protectorado en Maruecos.

El J!'fe de la Sección,
Antonio Los~

Seccl6n de Ingenlem
CLASIFICACIO~ES

Circularr. Excmo. Sr.: ConcE'ilia\) el ascenso al C1l1
pleo de suootkial por real orden de 5 del aet,:a!
(D. O. núm. 29), al sargento d~l Centro Electrotéc~oo

y de Comunicaciones 1) José 1Úlría Valle G?n.~ález,
pilcm aviador de primera categoría, con fa antiguedad
de Lo de enero p,roxirm pa.sado, ha ~ido co1ocadD en
el ~alaf6n ge'Deral de clases tJe tropa, <le dicho Cuer
po de Ingenier~, entre 10s suboficiales D. FoI't;u.na;;o
Martín Ampurlia Ríos y D. Amonio Gómez Vicente.

De orden del Excmo. Señor Ministro de la Glrerra
se haffl saber p.ara general roDocimiento.

Dios guarde a V,.. mu~ años. M:3rlrid 24 de febm
1'0 de 1923.

Señar..•

.. Arti
Cor- lleras

netas 2."

El Jefe de la Sección,
Luis Hemando.

CabosCUERPOS

el nlta y baja córrespondiente en la. pr6~ima revista
~ comiserio los que pa.::en a. ocupar dlestlllJO de plan~

tilla.
Dioo guarde a V.•. ID\rhoo ailoo. Madrid 24 ~ febre·

ro <ll 1923.

DE PLANTILLA CONfJURS05·

se.tior.~

-

el ¡m de 11 ~6n,
Luis Hmtando.

SeJ:1or... _
Excmoe,~ Ca{¡lta.nes generales de-, la. 'Cuarta y

octa.va. reg10lllea e J:1nl!Ierven.'tOl' clvil ~ Guerra y MIJ.
rina y dicl ~a& en MaJ:'r\l€AXJ6..

CirC1l1ar. Va<:ade en la múSica afecta al segundo
regimiento de Zapadores Minadores nna plaza d€ md
sico de segund'& clase, ror~!pondí€'llte a «Fli.wDrnt>
contraltc-:., y dffiieooo cubrirse por oposici6n, con arre
glo 'a lo dispuesto el} la real orde<n circunar de 20 de
sePtiembre de 19117 (O. L..nüm. 190), de ord'e~ del
Excmo. Seflor Ministro de la Guerra se anunCIa. el
oportuno concurso, en el qlfe podrán tomar pal'1e li>s
m1lsicos militares de otrcs cuerpos y los individuos
de la clase dvil que 10 solicitell y reuna'n 1M conlÜ
clones y circunst.ancias personales exigid'll.s por \as
disposiciones vigentes ~bre admisi6n de voluntarfcs en
el Ejército.

Las instamcias deberán dirígir~e al coronel primer
jefe del expresado :regimiE'llto, de gut\.rnici6n en Ma..
/d!id. hMfs el cl.fa. 22 </'8 marzo pl>6:rlmo¡ en que termi
nará el plazo de admisi6n.

Dios gua..rckJ a V•.. muchoo aftos. Madrid 24 de febre
ro de 1923.

Sefior~.

el Jefe de la Secd6ll,

Antonio Los Arros.

DlreCd6n ueneral de lu Guardia CIVIl
DESTINOS

UUcrON QUE SE CITA

Infantería
Guaroia segundo, Félix RUlléooz Rup€l"ez, de la OJman

dancia de Sor1a, 8. ~B. 1:00 ,Madrid, voluntario.
ütt\Q, Sa,ntiago RJa.m6n P~\TrH1a, de la de· Jaén, a. la l1e

Madrid, 1dem. .
Otro, Antonio Ganela. Nil:v!o, de la de Jaén, a. ·111 MIl.

tllrld. !<iem.
Otro, Ca.;euano HeMánd'ez Gómez, d:e la de Le6n, al 111

dEl Ma.drl.d, filem. .
Otro, Fl'ISJ11-cisoo Faty6s Ce.:rnacho, de !a d.e Alava, a la

d'El Mal:itr1d, Id.em.
Otro, Francisoo d'e Francisco Casado, de la. de BlllI'OO1o

na, íl. la. de Madrid;. 1dero.
Ot:ro., A1eja.nd.ro Rubio Uipez, de la de S'e.ntamxrer, 1\

k d'(l' 8egClVi'a; :fJ.fu.m.
Otro, Saba&tiánG6mez cre1 Mazor de la dE Hu.e1va, .a. la.

@ Thla:i~. úiem. .

El DIrector ¡eneral.
Zubta

Los caroneles subinspectores de los Tercioo ., pri
meros jefes de las Comanda,nciae exentas, se servirán
providendar el .a],ta. baJa :rel'¡p€íCtiva en la pr6:dma
revista. de OOI:lJlsario. de loo guardias, corneta.¡¡ y trom·

. petM que e%lpre8a. 1a1 slguienta relacWrJ, que comienza
con Félix Rupé:rez Rupérez y ~e.rrnfna oon Francisco
G<:mzá:1ez iMantes.

Mad'rid 24 de febreJro de 1923.

2
5
3
1

1

AOREGADOS

-
MaQrid 24 de febrero de 1923.-Hunand9.

3.er Regimiento de Artillería ligera ••

Cicwlar. El Ex.crno. Sr. Ministro die la, Guerra se ha
servido disponer que ('1 cabo y artilleros segundOB que
figuran en la siguiente relaCi6'n, que principia oon
José Otero Rodrtguez y termina con Santos S8.ID"L ~
flas, paren destinados llJ la Comlsi6n central de Re
monta 'qe Artiller1a, verificándose el alta. y baja corres
p<rodlente en ].a pr6xima. revista de comisario.

Dia> guarde a V... m~bAs ab. Madr1d 24 tro febre-
ro dtl 1923. . .-

El Jefe de la secclón,
. Luis Hemando.

Ex~moo. Seilores Ol1pitanet1 gene.ra.w de la prtmera,
EC:xtaJ y ootava regtones 6 Intervenror civil de Gue·
rre. y MarLna y efel Prctect:oredo en Marru€C<\9.

R:e~6n q-ue S8 a1ta.
Cabo, José Otero Rodrlguez, de la Comancfan.cia da

Arti1Jel1a de El Ferrol.
Artillero segunda, Alndrés Gonzá.lez Sebastián, dial pri

met· regimiento <le Al'tUle:r1a ligera:. .
Otro. Manuel Riveira. Pérez, del 11.0 regimiento de'

Artille:r1a ligera,
Otro, SantÜ181 Ssnz Pefias, del primer regimiento de Al'·

tíTIer1a p~a.
.M..aJdrLd 2í4 de :t'oorero de 1928.-Hernando.

CirclUar. El Excmo. Sr. Ml:01etro dte la GU61'U so
ha s~ido dhponer que el cabo d'e tro:b:lpet.as del 8ép.·
timo regimiento de· Art1l1erla 1i¡er~ Me.nuel Pérez Me.te,
paEoe a continuar eua servooio.s 'al te.roer regl:rn1J1~ de
Arlmcr1a de mODtafla, verltiot.ndose el aJt¿ ¡baja. 00
rresporu11C'nte en le. prO:r1ma revista. de com.1sl8.lt"1o.
~Ia;, g¡¡,¡l.!'de S. Vo<. m~hPe ab. .Madrid 24 lie febre.

ro (~ 1923.

Comandancia de Artillería de Cádiz..
Idero de Algeciras.••.•••..•.••••••
3.er Regimiento de Artillería ligera ••
4.° ídem. . .......•... I ••• , •••••••
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-Guardia segundo, Carlos Mmn de la Cruz, de la. .le
Léricre., a la d'e 0uen{'a., !rlílm.

.otro, Ca6imiro Donúngu"lz Molanq, de la del Este, a la
de Barcelona, 1'dem.

'()t.ro, Simón Ma.teoMa.rtln, de la del Oeste, a la de
Barcelona. forzoo."\

otro, José Barce16 Oc!JogaYÍa, de la de Baleares, a la
de C',('I'ona, ídem.

.otro, José Algar Pañeda, de la· l1el Este, a ID. de ;,c
villa, voluntario.

.otro, Atilano pereira Durán, de la de Hueh'u, a la de
Sevilla, íd€:'Il1.

·Otro, .Franci.<Jco Atalaya León, de la de Huelva, a la ere
Sevilla., forzoso.

Otro, José Mármol Luque, de la de Barcelon'a, a la de
Hu.elva. voluntario.

Dtro, Ludo PabJDMoreno, de la del Oeste, a la de Huel
va, forzoso.

.otro, Maria.no Calero Gil, de ],a d'el Sur, a .ha de Huel
va, ídem.

-Otro, Jooé Berbegal Beneito, de la 'del Oeste, a la de
Valencia" voluntario.

-otrq Juan Tar'res Deveo;a, de la de Alicante, a la de
Valencia, ídem.

-Qtrp, José C1imet Bla.y, @ la d'ei Este, a la de. Valen
cia, ídem..

-Otro, Pa.scual Esruriet Miralles, de la d'e Santander, a
k de Valencia, ídem.

()ttro, Antonio Fornieles OlIl106, ide la de Jaén, al la \le
Valeocia., fdem.

-otro, Ellas Ferrer Adcll, de la del EsW, a. la d'e Cas-
tell6n, tdem. . .

-Otro, Cándido Pérez Higuera., de la de Lugo, a. la oje
. Corufla, fdem.

Otro, Juiil"l RDd'r,tgue MeiJáJl, de la de Corufla, a la ¡le
Lugo, ídem. .

Uro, AgustFn Ga!I'ridb N:8Xas, de la de Soria, a la de
Zarap)za, tócm.

Ot.rq. V1ctor Egido G6mC'Z, de la de Suria, a la de
Zn ralgluza, ídem.

Otr'O, Alfonso Navarro 0:>10001, d'e la del Este, a. la de
Zaragoza, forzCL'SO. .

<>tro, Antonio Juárez MarU, <le .ba de Oviedo, a la de
Gra-nada. volutntaric.\

-Otro, Francisco Raya C6rcolcs (tercero), de la de Jaén,
a -la. ~ Granada., ídem.

'Otro, Flraneisoo Malrtin García. (3.0 ), <le la, de Jaén,
a la de Gll'a:nada, tdero..

<>tr<1. Antonio Egea Arcos, d'c la de LérIda, :& la ¡le
Alme.r'!a. ídem. .

Otro, JUR[\ :Dom!nguez Ma.l"C(nez,. de la: de Jaén, a la
de Almerta, tdem. .

.Otro, ¡"ranciEro Salvad.or BI'Uqué, de la ~ Sevilla, a la
~ AlImería, tdem.

-otro, JoOO Hernández Rull. d'e la de Huclva, a la
de Altmerta, ídem.

Otro. Eladlo Olmos Pichel, de la de Lérida. eJ La ri.'3
V6ill:o.ddid, ídem.

Otro, J~é Aparicio Sánchez, de la d'e Vizcaya, a la do
Valla.odPlid. lelem.

Otro, Feli¡pe D6mez Andrés, ;le la. de Ovtedo, a la tie
VallllJdk:>l1d. ídem.

Otro, Lamberto GanzáJ.ez Qulro¡¡;a, de la d'c Vizca¡ya. ll. h
do AVile.l ldem.

O1lYJ, Rafael Mar~ Bl-ázquez, de la ~ Vizcays" a la
de AvUtu, ldem.. . ,

'Otro, Tc6filo Rnmos Gard'u, de la de LeOn, a la de Avi
ltl.¡, ld('m.

Otro, .Jul1lán Jlménez Sáez, de la. d'e CorUitLa, a. le.
de AvUtl\ ldero..

'Oliro, EzequJ.el Salata!'· R!lmos, óe la de Oviedo, al ;¡,¡ 10
LOOn., l~m.

-ot1'(\ Ouzmán lILdalgo C!llvo, de la. de Ovledo, a la. C~ll
Ü'ón, ttk'm. \

'Otro, 1<'l'llt().~ Gllt:i(;I'N'~ A1\'!l:rez, de la ~ Ovleé1o, l la do
IA'6n, t¡km.

<>tro, n¡,\,goT'!o 'MnMftH'z Mayo, de la Ovledn, a :La. ,re
ck Ll'6n,rOl'Z080.

Guartlial segundo, Emiliano Rubio Gallo, de la primera
Móvil, a fa de Oviedo, tdeID¡.

Ot.ro, Juan ~mero Canlacho, de la de Sevilla, a la <le
Bad'ajoz, voluntaiI"io.

Otro, Santos E..'1C.'<bar Cumplido, de la die Jaén, a la 110
BatIlajoz, ídem.

Otro, Antonio Herrera Gil., d'e la de C6rdoba a la de
Badajoz, !dem. '

Otro, TQOlás Sánchez Jarainagp, de la de HUE:'lva a l.a de
Bada-joz, ídem. '

Otro, RqgeJio Parra Méndez de la de H uely.a~ a la de
Cáoere;::, ídem.. .

Otro, Luis Cuesta Delgad'o, de la de Málaga, a. la. de
Burgoo, ídem.

Corll€ta. Ricardo RenesM'[,Itínez (de gu.a¡rdia seg\1llUO)
de la de Burgos, a la ml!{lll'a, ídem. '

Guardia seg\llloo, Paulino Montejo García, d'e la de
Burgos, Mem.

Otro. Gregario Barrio Cn-Tr-anza, de. la de Pontewdm,
a la. d'e B~, ídem.

0tr'Q, Prudendo Sánchez Antolino, de la; de Santand'e:!',
1lI la da Palencia., ídem.

Of.;rq, Miguel Jalee Díez, de la de Alava., a la de Gui-
púzooa, ídem. .

Otrq, Luis Oy6n Barragán, de la de Na.varra a. la
.ro Guipllzcoa., tdem. '

Otro, JoaqUín Parejo GHcía" 00 la de Navarra. a. la
~ Guiplízooa. tdem.

Otro, Félix RooJrtguez Gordo, da la dcl ()es.l;e, a. _ d'e1
~:rdem.

otro, Niccil.ás. Lázaro Pinedo, de la 6a~ 80 la
del Norte, fdem.

Otro, Alf1Xdo Pérez Cabello, d'e la de Málaga, a. la. del
Norte, fQf'ZQ30.

Otro, D. Eduartk> ArUgas Romero, ckl ~a del Norte, a la
del S Utt', ídem.

Qtr<>¡ Augusto Mart1n.cz Sándlez, de la. del Este, 81 111
de~ Su'!', voluntario.

Otro, Ed'uardo Marino H61'n(.mdcz, de la !de Navan-a., a
Ia del Sur, ídem..

Otrq, A,ntcn:io Mcjías GonrMet, do la drl Oeste, a la
de MUl'Cln, 100m.

()q¡ro, AntonIo NIoolás Castaflc\ dl la. de Ba'l'celona °a la
de Murcia., lacro.. '

Otro, José Sá.nchez Juan, de la de Mad'rid., a. la de
;Mlurcia., ídem. .

Otro, Juan da Dias JIm·,Ínoz Peflal'nnda, de la de Jaén,
a. la. tlk: MlLI'c1ta, ídem.

Otro, Antonio Ailmela Col~)alánl de la d'cl 0('.';((', a la
de Murcia, lOOro..

Otro, Agustln Amonte Montoya, de la de Málaga, a la
& Alicante, !dJ,,¡n.

Otrq, Ba:r1:''11amé Román Torrefio, de la de GCIl:lma., a la
(}.) Má~, ld.em.

Otro" V1clor Ba.rahona El!<e~, ~ la. d'e Gerona., a la
~ Málaga, ícJem.

Otrq, Franclsoo Borrego Arand'u, de la de Ball'ce.lo.na a
la de Málaga, íd.em. '

otro, Francisco Alba. GalMvito, ~ la ~ Navarra, III 1~
& Málaga, ldimn. ° •

Otro, Antonio Moreno Clavero, de la de Gerona El la.
de Málaga ídem.. ' -
~ Manüeí Mart.l:n Rodlolguez, c1e la d'e1 Oesro. a la

de MáLaga, %d.atn.
otro, Miguel González ..Eoo'!'1gooz (primero), de la; de

Sevilla, a La. de MáTtiga. ídt'm.
Otro, JU6lQ Orta SalV'adm', de lu de Valencia, a 1:l.

de MáLaga, ídem. .
Otro, Fyandsco Garcta FE:l'nánd'ez (~xto), 00 la de

Grtanálda, a. la de ClÍY.llz, 1&m.
Otro, Fraooisco Alón Belda, de la. do V:aJWncla a La !le

Tarra.gona, í&m. '
Otro, Francisco Melgar c1~1 Cast1Ilo, d'e la clkJ SevillJ.,

a. la. ~ Lérdda. forzoso.
Otro, Jua.n ClalVeI1A& PeclroEa, de lia de Sev.Llla a la dI)

COrddba., volunt·ario. '
(Col1ltill1tar4.)


